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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Rxina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusto 
Real familia continúan sin novedad en su importan-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO/

Constante S. M. la Reina en el propósito de lle
var á cabo la terminación de las obras del teatro de 
Oriente, ha tenido á bien mandar, previa conformi
dad de todos los copropietarios del edificio, y en 
uso de la autorización concedida al Gobierno por la 
ley de 30 de Julio de 1841, que dichas obras se sa
quen á publica subasta bajo el pliego de condiciones 
adjunto.

De Real órden lo comunico á Y. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1850.=San Luis.=Se- 
ñor Director de Gobierno.
Condiciones con que se saca á subasta pública la conclusión de

las obras interiores del teatro de Oriente.

1? Será obligación del contratista hacer en el término 
de un año, á mas tardar, todas las obras necesarias en el 
interior del teatro hasta ponerlo en disposición de que pue
dan darse representaciones.

2.a La dirección facultativa de las obras estará á cargo 
de un arquitecto designado por el Ministro de la Goberna
ción del Reino, y los trabajos se harán bajo la inspección 
inmediata de una Junta interventora, compuesta del Jefé 
político y otra persona que se nombrará en representación 
del Gobierno, de un representante de la Real Gasa, y del 
Alcalde-Corregidor y un concejal de Madrid.

3a Solo se considerarán de legítimo abono los gastos que 
se hagan con el V? B? de la Junta interventora.

4a Desde el dia en que se djíclaren por el Gobierno ter
minadas las obras quedará el edificio á disposición del con
tratista, para utilizarlo del modo que le convenga, por el 
tiempo á que se refiere la fórmula ae la proposición inser
ta en la condición 15a

5a El importe de las reparaciones que no sean de mera 
conservación y necesite el teatro después que se declare 
terminada la obra principal se considerará como coste pri
mitivo, y producirá los efectos á que se refiere la condición 
anterior, siempre que preceda la formación del oportuno 
presupuesto y obtenga este la aprobación del Gobierno.

6a Mientras el contratista tenga á su disposición el edi
ficio será de su cuenta el pago de toda clase de contribu
ciones é impuestos públicos.

7a Será también de cuenta del contratista el surtido de 
telones, maquinaria y demas efectos necesarios para el ser
vicio del teatro.

8a Será igualmente obligación del contratista reservar 
siempre un palco para S. M. y otro para la Autoridad que 
haya de presidir las funciones.

9! El Gobierno podra rescindir el contrato siempre que 
lo juzgue conveniente; pero si lo hiciere sin asentimiento 
del contratista , indemnizará á este de todo lo legítimamente 
gastado, tomando por partidas de.crédito las cantidades an
ticipadas y sus réditos á razón del 6 por 100 anual, y por 
débito lo que haya devengado el edificio por razón de ar
rendamiento.

10a Si el teatro se inhabilita completamente por causas 
fortuitas, ó se cierra de órden del Gobierno, el tiempo que 
trascurra en tal estado no se tornará en cuenta para los 
efectos á que se refiere la condición 4.a

11a En caso de incendio será responsable el contratista 
. si no prueba haber ocurrido sin culpa suya ni de sus de
pendientes.

42.a Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar antes en la pagaduría del Ministerio de la Go
bernación del Reino la cantidad de 100,000 rs. en metálico, 
ó su equivalente en papel de la deuda del Estado al precio 
de la cotización en la plaza el dia que se constituya el de
pósito;

135 Se harán las proposiciones en pliegos cerrados, li
jando en ellas la cantidad que por via de arrendamiento 
del edificio habrá dé descontarse en cada año para amorti
zación del capital invertido.

14! A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y 
domicilio del proponente.

15! Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

Me obligo á hacer todas las obras necesarias en el inte
rior del teatro de Oriente hasta ponerlo en disposición de 
que puedan darse en él representaciones, bajo las condicio
nes aprobadas por S. M., siempre que el edificio se ponga á 
mi disposición, con arreglo á la condición 4!, el número de 
años necesario para descontar en cada uno, por via de ar
rendamiento, ..............  reales vellón de lo que importen las
obras legítimamente hechas.

16! Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condi
cionales, se tendrá como no hecha para el acto del remate.

17! Será preferido el licitador que ofrezca descontar ma
yor cantidad en cada año.

18! La subasta se verificará en el local que ocupa el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino el dia 20 de Febrero 
próximo, y hora de las dos de la tarde, ante el Director de 
Gobierno, asistido del de contabilidad y del Oficial que tie
ne en la Secretaría del Despacho el negociado de teatros.

19! Los pliegos se entregarán en el acto del remate, y 
se incluirá en ellos el recibo del depósito.

20! Las proposiciones se leerán públicamente; y si hu
biere dos ó mas iguales se abrirá entre los interesados en 
ellas licitación por espacio de media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al mejor postor, retirando los 
demas sus depósitos y los pliegos cerrados que contengan 
los nombres y domicilios.

21! El depósito correspondiente al mejor postor quedará 
retenido hasta que, ó el Gobierno desestime la proposición, ó 
si la aprueba sirva de fianza hasta el dia que se declaren 
terminadas las obras.

22! El rematé no producirá obligación hasta que sea 
aprobado de Real órden.

23! El contratista perderá la fianza si no termina las 
obras en el plazo que fija la condición 1.a, y el Gobierno 
podrá en este caso rescindir el contrato indemnizándole de 
lo que resulte legítimamente gastado, por terceras partes 
iguales en tres años.

24! Verificado el reintegro del capital invertido, queda
rá el teatro á disposición del Gobierno. Los telones, maqui
naria y demas efectos serán tasados por peritos nombrados 
por ambas partes, y el Gobierno abonará su importe en me
tálico en el término de un año, ó bien del modo que será 
entonces objeto de un contrato especial.

25! Aprobado el remate por el Gobierno se elevará el 
contrato á escritura pública, y el importe de esta será de 
cuenta del contratista, asi como el de dos copias para las 
Direcciones de Gobierno y Contabilidad.

Madrid 20 de Enero de 1850.=San Luis.

ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el Ministerio de Marina se ha recibido en este Esta

blecimiento la siguiente noticia , comunicada por el Minis
terio de Estado.

«  AVISO A LOS NAVEGANTES. »

Ampliación del publicado por esta Dirección en la Ga
ceta de Madrid, núm. 5377, correspondiente al dia 3 de Ju
nio de 1849.

Asociación comercial de Oporto. Señales que se hacen en 
el Telégrafo situado en las inmediaciones de la linterna gi
ratoria de Nuestra Señora de la Luz, para aproximarse á la 
barra del rio Duero.

p _
7 ^  Diríjase á la barra.

£ --------— ? m" mmm X  Puede recibir práctico aprc
H  A  mándose.

y y

 ̂ Ûe ê re° ^ r Pr ĉ ĉo*

\  /

Hágase afuera.

, IV ■

^antén âse â karra*

Manténgase al S. de la barra.

r 4 - ,\ / A  ^ a  ̂  ̂  ̂ pies (de Burgos) de agua en
\ J r  la barra.

rfi\ ^ a^ ^  P*es ( ^ em) de a8ua eR Ia
\ A  barra.

f / j  j|| Hay 11 pies (idem) de agua en la
\ /  /  barra.

a
X y  j l  Hay 10 pies (idem) de agua en la
\ B  barra.

Oporto á 22 de Noviembre de 1849.
Por la comisión encargada del telégrafo, E. Moser.» 
Madrid 29 de Diciembre de 1849.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Juan F io l, Juez de primera instancia de esta cap ita l, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias, contados desde su publicación en la Gaceta , á 
D. Juan José Cuadrado, para que se presente en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue contra el mismo por haber presentado un títu 
lo falso de bachiller en filosofía en la secretaría de la facul
tad de m edicina; bajo apercibimiento de que de no veri
f i c a r lo  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Enero de 1850. =  Fiol.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, 
secretario honorario de S. M ., Juez de primera instancia, 
refrendada del escribano de número D. Juan Manuel Agua
do, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, conta
dos desde hoy, á las personas que puedan tener algún de
recho á los bienes relictos por fallecimiento abintestato de 
Tomasa Pascual, vecina que fue de esta corte, á fin de que 
dentro de dicho término se presenten en el juzgado á ejer
citar el que creyeren convenirles en debida forma.

D. Gaspar Laserna, caballero maestrante de la Real de 
Rondap secretario honorario de S. M. y Juez do primera 
instancia de la villa de Hellin &o.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que sé crean con derecho á la obtención y goce de los 
bienes de la capellanía fundada en esta villa por D. Gaspar 
Cañabate, para que en el término de 30 dias, contados des
de la publicación del presente en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este juzgado á deducirlo por sí ó por me
dio de procurador; en la inteligencia de que trascurrido sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado en el expediente que en el ofi
cio del refrendante se instruye á petición de D. Andrés Fa
llares*
* Dado en la villa de Hellin á 15 de Enero de 1850.— Gas
par L aserna.=P or mandado de S. S . , Julián Navarro García.

PARTE NO OFICIAL
CORTE S.

SENADO

P r e s i d e n c i a  b e l  S r . M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia 21 de Enero de 1850.
Abierta á las dos y  cuarto, y  leida el acta de la anterior es aproba- 

bada. ' ■ ‘
El Sr. SANCHO: Debo decir m uy pocas palabras acerca  del incidente 

que tuvo  lugar en la última sesión sobre  la m em oria del Sr. Sanz, de que 
hice u s o :’En las p rim eras sesiones de la. com isión, el Sr. Conde de V al- 
m aseda, su digno P res iden te , ofreció á sus com pañeros p resen ta r esa m e
m oria ; pero  solo p a ra  m ayor ilustración , p o r  tener el c arác te r de re s e r
vada. Como no asistí á esas sesiones, no pude  ten e r noticia de esto. El se
ño r Conde de Valm aseda, suponiendo que las ten ia , no tuvo inconveniente 
en. p ro p o rc io n á rm elas ; y  y o , creyendo  que era  p a rte  del exped ien te , he 
usado de ellas. Digo esto p a ra  que si se ha com etido alguna falta no se 
a trib u y a  al P res iden te .de  la com isión, sino á mi ignorancia ace rca  del ca
rá c te r  reservado  de ese docum ento.

EL Sr. Conde de Y A LM ASEDA: A la 'com isión  no le queda duda al
gu n a-d é  que el Sr. Sancho ha usado do esa m em oria pó r uua equivoca
ción invo lun taria  ■; --

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión por artículos sobre el proyecto de ley 
de'reem plazos.

ENMIENDA DEL SEÑOR SERRANO AL ART. 5 .°

Se concede al Gobierno la facultad  de sacar 25,000 hom bres anual
m ente si lo exigiese la necesidad  del servicio militar.

El Sr. SERRANO: T res son los puntos cardinales de la ley que d iscu- 
timo8¿ reem plazo  p e rió d ico , fijo, con lá au torización  d é la s  C ortes: edad 
de 20 años en lugar de la de  4 8, sustitución por cambio de nu m eio , y  
libertad  del servicio; p'or la can tidad  de 6000 rs. Con todas estoy conforme.

• Mi enm ienda d ice .en  su esencia lo que el artículo de la comisión, pero  
varía  en algunas consideraciones, sin p re juzgar ningupa cuestión que no sea 
dé la incum bencia de esta l e y , sin anular ningún artículo constitucional, y  
sin in troducirm e en las a tribuciones del Gobierno. Estos son los tre s  pun
tos qu.e ab raza , y  po r los que creo que es aceptable. >

• Yo c re o , seño res , que no debe im ponerse al Gobierno de fe. ivi. ei ac 
ber im prescindible de sacar todos los años 25,000 h o m b re s , pues habra 
muchos en q u e  n o  los n e c e s ite , ni p a ra  la re serv a  m para  el ejercito., y 
tan  lOjos.i.estoy de hacer en esto la oposición del G obierno , que c ieo  q e 
este debe ap o y ar mi enm ienda. Y ahora, aun cuando no es do la cues
yo  quisiera m erecer del Sr. P residen te  q u e  m e  perm itiese, como a ot o 
señores, decir algo sobre  la organización de la reserva.

El Sr. PRESID EN TE: Puede Y. S. hacerlo .
El Sr. SERRANO: Señores, no veo en E uropa  un sistema de reservas 

que m erezca en te ra  coníianza p o r sus resultados. La de las milicias p r -  
vinciales, que han sido una g ran  cosa p a ra  nuestro  Pais ’ est^ f no.^e ^  
do .cott nuestras instituciones, y  las reservas  veteranas de E n isia , si d e 
buenas p a ra  aquel pais esencialm ente m ilitar, no, son necesarias en L s p . i t  
atendida n u estra  posición topográfica , la extensa fro n tera  que tenem  - 
un pais inferior al n u estro , y  los gloriosos hechos históricos que deben 
darnos seguridad  respec to  á los intentos que sobre  nosotros pudiera  icno 
la Pación con quien lindamos p o r el P irineo. v

La. re serva  es. buena, según la experiencia nos ha m am l^ f ad (? » J  
creo  tan to , que esta misma reserv a  fue la que p roponía  en 4 844 a 
G eneral San Miguel, y  en 20 de E nero de 47 al Sr General Sanz. Lsto 
p ru e b a  que mis ideas son esta s , pues las he sustentado desde 4 8 .
¿ •: P ero  en E spaña contam os adem as de esta reserva  con, Ya„.
perienoia m ilita r, con un arro jo  increíble que nos lleva a todas p a n ^ ,  
contam os por fin con una nación que no se quiere dejar e s c la v iz a rVu . 
ninguna, y es tan  cierto, que el entusiasm o suple a la disciplina Contamos 
com el orgutlo habionalc con la topografía del te rren o , y  est® ®&n “ nfl_c L  
m entó considerable .de fuerza. Tengam os p resen te  que esta no _P 1 
su n úm ero , sino de la p a rte  m oral; y  si no recordem os las J °  “
Capitán y  las de H ernán Cortés. Yo deploro.:el esp íritu  de inQP \acin % 
se h a rin troducido , y  que hace que los cuerpos no conserven ni _
cú erd o ( de sus- glorias p asadas: En el m undo se vive o _ * y
cuando se b o rran  estas se hace un gran daño á la milicia. Yo qu q
tuviésem os los sojd.aclos con los uniform es y  regim ientos que hem 
do hace 4 00 años. P a ra  esto, es preciso que volvamos la vista a n a s ,  y 4.
vuelvan m uchas Cosas que habia en el e jérc ito . . .

H e eonclú ido , y  espero que si los señores de la comisión se h
vencido  de las razones que he alegado, se sirvan adop tar la enmie

El Sr."CONCHA' (D. Jo sé ) :  Em piezo dando  las gracias á mi amigo el 
Sr. Serrano por. la benevolencia con que ha tra tad o  a la comis , 
em bargo, siento ten e r que oponerm e á su enm ienda. ,

Yo no ex traño  que el a rt. 5.® sea objeto de una discusión deten « J
en que han tenido lugar varias enm iendas; pero  si la comisión na 
que oponerse  a las de los Sres. Sancho y  General Sanz, debo con me

livo hacerlo en cuanto á la del Sr. S e rrano , porque aquellas estaban den
tro  del espíritu que dom ina en el p ro y ec to , y  la del Sr. Serrano le des
tru y e  com pletam ente.

Señores, la ley de reem plazos es la base de la organización militar. 
En este artículo sé fija el núm ero de hom bres que el E stado debe dar 
para  com pletar la fuerza del e jérc ito . Para  esto , sea periódicam ente ó no, 
¿d eb e  tom arse en consideración la fuerza de tiempo de paz, ó la de 
gu e rra?  N ecesariam ente se debe tom ar la de guerra, porque sino, después 
de m uchos años de paz tendríam os una fuerza reducida. La comisión no 
p ropone ninguna reserv a  , únicam ente lija las fuerzas que han de sacarse, 
y  estas sirven p a ra  el e jérc ito  perm anente y la reserva.

Ademas, seño res , es necesario  lijar el núm ero, porque de lo contrario  
acontecerá lo que hem os visto, que ha sido que si bien en un año no ha 
sacado el Gobierno la quin ta  por no haberlo creído necesario , en o tros 
ha tenido que sacar doble ó triple, como sucedió en el año de 48 en que 
se obtuvieron tres  reem plazos, el i .c de M arzo, el 30 de Agosto y el 5 
de D iciembre. E sto , señores, perjud ica  mucho al ejército, porque sucede 
que es com puesto en su m ayor parto  de soldados visoños que no pueden 
dar los resultados que son de desear.

Tengo por consiguiente el sentim iento de m anifestar, en nom bro de 
la comisión, que la enm ienda del Sr. Serrano no debe ser adm itida.

El Sr. M arques de la CONSTANCIA, Ministro de la G uerra : Solo dos 
palabras voy á decir. Convengo con el Sr. Serrano en que la defensa de 
una nación no consiste únicam ente en tener un gran  e jé rc ito , sino en 
grandes depósitos de vestuario  y  arm am ento para  los casos necesarios. 
Pero S. S. que ha sido M inistro sabe bien que las vicisitudes po r que he
mos pasado no han perm itido  hacer todo lo que se desea y  es conve
niente. En cuanto á los medios de conservar vivas las glorias del ejército 
y dar prem ios de constancia , algo de lo que ha dicho S. S. piensa el Go
bierno. Nada mas tengo que decir sino dar gracias al Sr. S errano  por el 
apoyo que ofrece al Gobierno en esta cuestión.

Después de algunas rectificaciones de los Sres. Concha y  S e rra n o , este 
re tira  su enm ienda.

Se lee el artículo 5.°, y  p iden  la palabra  en con tra  varios Sres. Sena
dores.

E IS r. ANDINO, en c o n tra : Señores, si la cuestión fuera  puram ente  
m ilitar no ternaria yo  la p a la b ra ; pero  creo que es cuestión puram ente 
adm inistrativa y civil, y  que todo cuanto aqui se hable de organización 
militar y  de re serva  es salirse de la ley. Creo mas respecto  al proyecto  
de ley en discusión: que envuelve una grave cuestión política, de obser
vancia del artículo 79 de la Constitución, contra el cual se ha redactado 
el 5.ü que estamos discutiendo.

Basta leer una y  o tra  disposición pa ra  convencerse de esta verdad. 
Desearia po r tanto que la comisión dijese cómo conciba lo que se p rev ie 
ne en este artículo con lo que se previene en el 79 de la Constitución, el 
cual en mi concepto queda  infringido.

El Sr. ÍIUET: La comisión cree  que se cumple de lleno con las disposi
ciones de ese artículo p idiendo cada año en los p resupuestos del M iniste
rio de la G uerra la fuerza  que el Gobierno crea  necesario que perm anezca 
cada año sobre  las arm as.

El Sr. SAINZ DE ANDINO: No puedo convenir con la comisión en la 
explicación que acaba de d a r , puesto  que en ese caso estaría  com pleta
m ente de mas el art. 79 de la Constitución, el cual en mi concepto exige un 
cum plim iento aparte .

El Sr. INFANTE: Señores, como soy tan escrupuloso constitucional, 
confieso que me veo en un conílicto, porque dos personas tan autorizadas 
como los Sres. Serrano y  Andino han creído que por este artículo se falta 
al p recep to  establecido en el 79 de la C onstitución; pero  hasta ahora  las 
razones que he oido no han dism inuido en nada la convicción que tengo 
de que la comisión no falta á ningún precepto constitucional. Él art. 79 
dice que todos los años fijarán las C ortes las fuerzas de m ar y tie rra  que 
ha de ten e r el ejército  p erm anen te; cuidado con este ad je tivo : de m odo 
que si acordasen que solo hubiese 30,000 hom bres, pasaría  el resto  á o tra  
p a r te , á la reserva.

¿Y  qué nos sucedió en la gu e rra  de la independencia? Que p o r falta 
de estos medios tuvim os que im provisar quintas, rec lu tas, soldados nue
vos y sin instrucción  alguna. Cuando sobrevinieron los acontecim ientos im
previstos del año 4 833 tuvim os tam bién que im provisar un ejército  para  
com batir la insurrección  carlis ta ; ¿ y  qué resultó de aqu i? ,Q ue nuestros 
soldados aventajaban poco en instrucción á los facciosos, y  aun acaso estos 
tenían m ejor organización, p o r cuanto la m ayor p a rte  habían pertenecido  
á las filas de voluntarios realistas y  tenían mas costum bre de m anejar las 
arm as.

Creo, señores, esta r de acuerdo  con la comisión y  aun con el Sr. Sainz 
A ndino, pues que siendo mi opinión que todos los años puede el Gobierno 
ped ir la fuerza que estim e n e c e sa r ia , no cabe en m anera alguna que este 
pueda abusar de sem ejante facultad , toda vez que no podrá  poner un solo 
hom bre sobre  las arm as sin haber obtenido, antes do las C ortes los subsi
dios necesarios.

.P o r lo tan to  creo que votando el artículo en los térm inos que dejo 
m anifestados queda enteram ente  á salvo el artícu lo  constitucional, por lo 
cual ruego al Senado se sirva asi acordarlo.

: Los Sres.. Sancho, Sainz de ; Andino y  H uet hacen  varias  rectificaciones. 
*

. EL Sr. M arques de NOY ALIGUES: Seré m uy b rev e  en razón de que 
muchos de los argum entos de que pensaba h acer uso pa ra  oponerm e á la 
totalidad del artícu lo .han  sido expuestos p o r los Sres. Serrano y  Sainz do 
A nd ino , en térm inos que no hubiera tom ado la p a lab ra  si se hubiera  adm i
tido la enm ienda clcl p rim ero  de estos señores ; pero  no puedo m enos de 
m anifestar con sentim iento que no me hallo de  acuerdo  con las bases ge
nerales del p ro y e c to , á 16 cual no me mueve ningún sentim iento de am or 
propio ni de anim osidad hácia el Sr. Ministro de la G u erra , á quien ap re 
cio y respeto , no habiendo o tra disidencia que el distinto modo de consi
d e ra r el p royec to  de ley. Yo pienso que en la nueva ley de reem plazos 
deben e n tra r las bases constitutivas de la re se rv a ; y  no se diga que aqui 
no se prejuzga la cuestión d é la  re serva, p o rq u e  y o  sostengo que sí, y me 
seria m uy fácil probarlo .

' Siento no esta r de acuerdo  con la com isión, p o rque  creo  que adop
ta r el. sistem a.de reem plazos sin reserva no es posib le , porque asi el sis
tem a del Sr. M inistro de la G uerra va desapareciendo.

Siento tam bién que el Sr. Fiscal del T ribunal de G uerra y  Marina no 
m e oiga, porque sucederá que el Código penal del ejército  en su parte  
mas severa se aplicará á los soldados jó v en es, m ientras que la p a rte  sua
ve so aplicará  á los ve te ranos, que conocen y a  toda la severidad  de las

* Ésto está al alcance de todos; no se puede d a r una ley de,reem plazos 
sin en tra r, en las condiciones de la reserva.

Pero  aqui se ha variado también la e d ad ; se quiere que sea la de 20 
años, sin tom ar en cuenta que la ley de 4 837 se hizo después de cuatro  
años de guerra  civil; y  aho ra , después de cuatro  años de gu e rra  y nueve 
de p a z , se considera que 4 8 años es poca e d a d , y  se cree  que es indis
pensable la do 20, fundándose en que asi aparece  de los dictám enes de 
varios Generales y  del informe del cuerpo de Sanidad militar. Se dice que 
debe ser la edad  de 20 años, porque al salir los quintos de sus casas pa ra  
ingresar en las filas, al m archar rápidam ente  al punto  á que son destina
dos, echan de menos el hogar doméstico y  con traen  una enferm edad. Es
tos datos han serv ido  para  varia r la edad , y  de esta variación nace el que 
no se puedan sacar quintas este año ni el que viene sin lastim ar intereses.

Y oy á re ferirm e al informe del cuerpo de Sanidad militar.
Decía el Sr. Infante que por humanidad y econom ía era preferib le la 

edad de 20 años á la de 4 8. Yo creo que es de mucha autoridad el inform e 
del cuerpo  de Sanidad. E ste d ice, refiriéndose al informe de 4 4 Jefes de 
d is trito  en una exposición dirigida al Sr. D uque de V alencia, lo que va á 
oir el Senado. (Lee.)

Es decir, que si son 4 8 años hay el peligro de que contraigan esta en 
ferm edad , y  si son 20 se lastiman in tereses, :y esta variación de que no 
hay  necesidad después de una guerra civil y  de una paz de nueve años des
tru y e  p a rte  de un sistema. Pues qué, un alum no que sale del colegio ¿no  
es á los 4 7 años Subteniente ? Y si es poca la edad  de 4 8 años para  un sol
dado que está acostum brado á la intem perie , á las privaciones y  á las fa
tigas del cam po, ¿ n o  lo será  mucho mas p a ra  un Oficial que á los 4 6 años 
sale del colegio de Toledo?

En cuanto á la econom ía diré que un soldado que en tra  en caja goza 
en aquel mes de 53 rs. con 5 m rs., goza adem as de cam a, pan y  utensilio, 
de 7 rs. poco mas ó menos: m archa á inco rpo rarse  á las filas, y el cuerpo 
tiene que darle 4 49 rs. con 5 m rs. de p ren d as  m ayores, uno con 4 9 do 
p ren d as  ele entretenim iento, y aquel mes, m ultiplicando lo que este indivi
duo gasta por los 4 80,000 de que se com pondrá el e jército , pasa de 7 m i
llones de reales lo que cuesta al pais.

Yo conozco que estas consideraciones no ten d rá n  re s u lta d o ; pero  
cualquiera que sea el de esta discusión, yo  cum plo con un  deber al ha
berlas expuesto , y  term ino dando gracias al Senado p o r la benevolencia 
con que me ha escuchado.

. El Sr. Conde de LUCENA: Si el General Pavía hubiera  dicho que no 
quería  re se rv a , se le hubiera com prendido ; pe ro  si la qu ie re , yo  no lo 
com prendo.

El Sr. Pavía p ropone una reserva  que no lo es, y  voy á probarlo .
Dice el Sr. Pavía que la reserva  se com pondrá de los quintos de cada 

año que el Gobierno no necesite, y  que estos esta rán  en sus casas; es de
c ir , una reserva  de soldados paisanos: qu iere  adem as que no haya a rm a
mento ni vestuario , po rque  dice que es un principio de econom ía; mas lo 
seria no tener ejército, P ero  como es im posible, es necesario  organizarlc,

aunque cueste algo al pais. ¿Cóm o com prende el Sr. Pavía una reserva  de 
soldados en sus casas sin vestuario  ni arm am en to?

Señores, decia el Sr. Pavia que la edad de 4 8 años la creia m uy 
á propósito  para  en tra r al servicio. Yo pregunto á S. S . : si hay una nue
va guerra  y se pide po r el Gobierno una quinta á las C órtes, esos solda
dos de 4 8 años ¿ ten d rán  ó no que ingresar en las lilas, ó quedarán  en sus 
casas? Pues, señores, en la quinta últim a han sido desechados 4 536 so r
teados de la edad de 4 8 años; de la edad*de  4 9 44 9; de la de 20 263; de 
la de 21 204; de la de 22 4 74; de la de 23 96; y  de la de 24 56. Aqui 
pues ve el Senado la influencia que tiene la edad para  el servicio, y  la ra 
zón que ha tenido la comisión para  ad o p ta r la edad  de 20 años en vez de  
la de 18. Y cuando esto está dem ostrado po r la experiencia , ¿cóm o soste
ner que la edad  de 4 8 años es la época á p ropósito  p a ra  e n tra r  en el 
serv icio? Aqui lo que se tra ta  es de no llenar los hospitales de enfermos*

Mas decia el Sr. Pavía que los Oficiales salen de los colegios á los 
16 años y m archan á la cabeza de sus com pañías, sin que p o r ello sufra 
en lo mas mínimo el se rv ic io , deduciendo de aqui que si un Oficial puede 
m andar una compañía á los 46 años, también podrán serv ir en la m ism a 
soldados de 4 8. ¿P ero  es esto lógico? ¿Acaso el soldado puede com pa
ra rse  con el Oficial? El soldado ¿no va cargado con el arm am ento, forni
tu ras  y m ochila? Y el Oficial ¿ q u é  lleva mas que su esp ad a?  El soldado 
lleva regularm ente sobre dos arrobas de peso, y  por lo tanto necesario  
es q u a  sea mas robusto  y capaz de sopo rta r las fatigas que son propias 
á su clase. Por o tra  parte  el soldado es so rteado , y el Oficial en tra  en el 
servicio po r su gusto, acaso por especulación. El soldado sufre mil p riva
ciones é incom odidades en los alojamientos , al paso que el Oficial disfruta 
de las m ayores ventajas que ofrecen los pueblos. Es visto pues que no 
cabe com paración alguna en tre  el Oficial y el soldado. Por todo lo expues
to la comisión no puede adm itir la opinión del Sr. Pavía, y  espero que el 
Senado ap robará  el artículo tal como está presentado.

El Sr. MATA Y [GIL: Señores, á pesar de lo débil que me e n c u e n tro s  
causa del estado de mi salud , por lo cual no puedo esforzar la voz, y  sin 
perjuicio de estarm e prohibido p o r los facultativos hacer ningún esfuerzo, 
he pedido la palabra para  q ue , rectificando mi opiniqn por las explicacio
nes que espero se serv irá  d a r la  comisión á mis dudas, pueda vo tar tra n 
quilamente el p royecto  que se discute. .

Es la p rim era  que se me o cu rre  la siguiente: El Sr. Ministro de la 
G obernación, reconociendo la necesidad que habia de re fo rm ar la o rde
nanza vigente de reem plazos, después de haber instruido varios expedien
tes y  haber oido sobre el particu lar á las Diputaciones provinciales, A yun
tam ientos y  personas entendidas en la m ateria , presentó  al Senado un 
proyecto  de ley m ejorando en pa rte  la ordenanza de reem plazos de 4 837; 
digo en pai te , porque se reduce á m ejorar algunos de sus artículos. Pues 
b ien , este p royec to , que el Sr. M inistro de la G obernación form uló, lo so
metió al Consejo de Ministros y  después al Senado; y  ahora la comisión 
nos lo p resen ta  con un artículo que envuelve un sistem a absolutam ente 
contrario  al que se propuso el Gobierno. ■

El proyecto  del G obierno, form ado con tantos antecedentes, no fijaba 
el núm ero de soldados con que se habia de contribuir para  el e jérc ito ; ¿y  
por qué la comisión se aparta  en un todo de este p ro y e c to , y  dice en el 
art. 5.° que todos los años se han de llamar al servicio de las arm as 25,000 
hom bres que han de ingresar en las lilas del e jé rc ito?  A o no he oido que 
el Gobierno haya prohijado este p royec to  de la comisión, y en esto con
siste sin d uda , porque no com prendo cómo pueda el Gobierno adm itir es
ta variación, pues si bien es atribución suya la organización del ejército, 
es atribución de las C órtes, según la Constitución, fijar lodos los años la 
fuerza perm anente del e jército , de acuerdo con el Rey.

In terrum pido  por el Sr. P residente po r ser pasadas las horas del re 
glamento , queda con la palabra pa ra  mañana el o ra d o r , y la sesión se le
vanta  á las cinco y  m e d ia , señalando la siguiente

ORDEN. DEL DIA

p a ra  la sesión pública del martes 22 de Enero de 1850.
Continuación de la discusión por artículos del d ictám en de la comisión 

sobre el p royec to  de ley  del reem plazo militar.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S il  C o n d e  d e  V is t a h e r m o s a .

Sesión del dia 21 de Enero de 1850.
Se abre  á las tre s  con la lectura y  aprobación del acta de la an terior.
Se lee una proposición suscrita  po r los Sres. P e re ira , M arques de A l-  

baida, Avecilla, C ordero  y  otros pidiendo que el Gobierno p resen te  una 
nota de las cantidades que se adeudaban al clero á principios del año de  
4 849, y  de lo que en el mismo año se le haya'salisfecho.

El Sr. PEREIRA: La justicia es el único móvil que me im pele ,á 
sostener esta proposición. En 4 849 se quedó debiendo á esta clase el p ri
m er sem estre , en 48 aun m as, y en 47 solo se abonó al clero mes y  m e
dio de su asignación: no es esta la ocasión de em itir las atendibles co
sas que en reparación  de esta clase se dirían si se tra ta ra  de hacer uña 
nueva ley , observando entro  o tras que hay párrocos que deben p e r c ib í  
su asignación, y  no la reciben po rque  dificultades locales lo evitan; pero  
al menos sí insistiré en la necesidad de que el Gobierno p resen te  esa nota 
que pedim os, á fin de saber la verdadera  posición en que el clero se en
cuentra.

El Sr. BRAVO MUIULLO, Ministro de H acienda: La proposición quó 
acaba de apoyar el Sr. D iputado tiene por objeto saber lo que se debía  
al clero hasta principios de 4S49 y lo que se lo ha satisfecho en el miSmo 
año : lo prim ero  no se sabe: lo segundo lo he m anifestado hace pocos dias 
al Congreso, y  no tengo el m enor inconveniente en tra e r las notas ó ostaJ  
dos que lo dem uestren. El clero ha percibido lo que se le adeudaba pofc* 
el segundo sem estre  de 4 849, y  asi resu lta rá  del estado que vuelvo ó d é -  
c ir no tengo el m enor inconveniente en tra e r  al Congreso.  ̂ ;

La p rim era  p a rte  de la proposición es re fe ren te  á que se traiga u ñ á  
nota de lo que se adeudaba al clero hasta principio del 49, y  no sé á la! 
verdad  cuál sea en esto el olfieto de los señores firm antes de la proposi** 
sion: se sabe que se le adeuda m ucho; que unos han recibido una m itad, 
o tros una te rce ra  p a rte  de su asignación; pero yo no sé lo quo se adeudá  
á esta clase, ni menos qué medio bastante eficaz pud iera  adoptar el Congré* 
so para  que pudiesen satisfacerse al clero sus atrasos, á consecuencia de una  
ley al intento. Se traba ja  en un expediente que tiene po r objeto satisfacer 
al clero sus a trasos, y me parece  que este es el camino mas expedito ; asi 
que , no creo  que los autores de la proposición insistan en que se cum pla 
la p rim era  p a rte  de ella.

El Sr. PEREIRA :.M e felicitaré de que el Sr. M inistro cum pla la p ro 
mesa que nos ha hecho lo mas pron to  posible. En cuanto á lo dem as, re 
tiro la proposición.

O R D E N  D E L  D I A .

Presupuestos.

Continúa la discusión pend ien te: sigue en el uso de la pa labra
El Sr. BERMFDEZ DE CASTRO: Doy gracias al C ongreso .por la be

nevolencia con que me oyó en la sesión últim a, y  m e lisongeo que nie dis
pensará hoy la misma para  lo que tengo que d e c i r : tra to  de hacer ver el 
estado en que se encuen tra  la H acienda pública, é (indicar las medidas que 
en mi concepto debieran  adoptarse  para  salir de él. _ . •

(S. S. pasa revista de lo ocurrido  hasta aqui en todos los anos anleno-r 
re s ,  tra tan d o  de dem ostrar la inexactitud  con que ios presupuestos s e b a n  
p resentado do algunos años á esta p a r te , designando que los ingresps han 
sido m ayores ó m enores de lo p re su p u es ta d o , y  deduciendo de aquí 
que en unas ú o tras ocasiones ha habido ligereza en aseverar las cantida
des con que se c o n ta b a ; observando que sobre  todo han sido inexactos, 
tanto este como los an terio res Gobiernos, en el presupuesto respectivo a 
las clases pasivas, y  continúa:) Pero  si las ren tas van en aum ento, debé 
calcularse mas de lo presupuestado  pa ra  este año. El tabaco produjo  en 
4 846 4 42 millones, 4 50 en 47, 4 56 en 48, y  para  el presen te  se presupone, 
que p roducirá  4 60 millones: y  como hasta ahora no se han, realizado los 
presupuestos del G obierno, debernos tem er que en el año actual suceda 
lo mismo que en los años anteriores. Con la sal sucede o tro  tan to , pues 
habiendo fallado lo ofrecido en 46, que se presupuso  que produciría  
94 millones, y habiendo ocurrido  igual falta en los años sucesivos, es de 
tem er que suceda lo mismo en el presente .

Las loterías fue o tro  de los ram os de que habló S. S ., y  nos ano  que 
esta renta, en vez de d ism inuirse, aum entaba, y en esto ha com etido una  
gran equivocación. E n tre  los pocos datos c®n que los D iputados pueden  con^ 
la r se encuentra la cuenta rem itida po r la Contaduría general, y  de eua 
resulta que en el año 46 p rodujo  esta renta  76 millones, en el 47 42 malo
nes, y  en el 48 6S. Por consiguiente esta ren ta  ha ido descendiendo? y  el 
dalo que vo  he p resentado en mi voto particu lar es exacto.

He dem ostrado , señores, que en los p rim eros artícu los del p resupues
to de ingresos se ha exagerado , y  que yo encuen tro  un déficit de 37-$ 
millones de reales.

Pasó en seguida el Sr. Mon á hacerse cargo del sistem a de cobros que 
se ha seguido en este pais do algún tiem po á esta p a rte , y  nos de6ia: el



tristona de giros es una cosa necesaria , la recaudación no se hace en to
das partes igual; en Enero se recauda mucho menos que en los restantes 
meses del año, y  ademas se pagan los intereses de la deuda. En prim er 
lugar debo decir á S. S. que en Enero no se pagan los intereses de la deu
da, sino que empieza el semestre, pues el vencido en el mes de Diciembre se paga con los productos del año 49 ; y  respecto á la deuda flotante le di
ré  igualmente que nosotros no tenemos una deuda flotante como la de los 
dem as países, sino un sistema de giros que arruina á la nación.Yo no puedo dem ostrar exactamente los perjuicios que causa al Teso
ro  este sistema de g iro s , pues por mas esfuerzos que la comisión de pre
supuestos ha hecho, el Sr. Ministro de Hacienda no ha tenido á bien el 
presentar los documentos oficiales, y  no es posible detallar con exaclitud 
las c ifras; pero por la cuenta que el mismo presenta se deduce que ha 
ocasionado grandes pérdidas al Tesoro, pues de un año á otro van que
dando cantidades sin pagar, ascendiendo en el último año á 61 ¿ millones. 
H ay ademas otra diferencia entre  esta deuda y  la flotante de Inglaterra 
y  Francia, y es que la deuda flotante no se crea en aquellos países sin 
una ley del Parlam ento, y  que en el presupuesto se fija la cantidad que 
se ha de pagar, y de alli no se puede pasar.El sistema de contratos con el Banco era lo mas peligroso que se po
día da r, y  causó una de las crisis mayores por que jamas ha pasado un establecimiento igual, lo que no podia menos de suceder á causa del gran 
quebranto que esto producía.Pero dijo el Sr. Mon por último que al salir del Ministerio no dejó de 
deuda al pais mas que 53 millones de reales, en lo cual padece una equi
vocación, pues de la nota que el Si*. Ministro de Hacienda tuvo la bondad 
de dar á la- comisión resulta lo siguiente. ( S. S. lee una nota de las obli
gaciones que no se han satisfecho en los años anteriores, que asciende 
á 536 millones y pico de reales.)Voy á entrar ahora, señores, en el ramo mas principal, en el que mas 
ha ocupado la atención el Sr. Mon, sobre los azogues; y al hacerme cargo 
de todas las razones de S. S., debo repetir lo que dije en la sesión ante
rio r, que yo salvo las intenciones, que no hago cargos personales y que 
solo censuro las. operaciones.El Sr. Mon tuvo la felicidad de poder leer Reales órdenes y  atestiguar 
con el expediente: esa ventaja para mí es desconocida: yo hubiera queri
do examinar ese expediente: lo pedí al Sr. Ministro: otros individuos de 
la  comisión hicieron una proposición formal, que la comisión tuvo á bien, 
señores, aprobar; y el Sr. Ministro no tuvo á bien el presentarlo; y el 
resultado es que nosotros no conocemos de ese expediente mas que la par
te  negativa. S. S. ha querido hacer com prender que en los cargos que yo 
le dirigia en mi voto particular iba envuelto el Sr. Bertrán de Lis. Nada 
mas lejos de mí; yo no hice mas que referir los hechos, y de la relación de 
S. S. resulta que el Sr. Bertrán de Lis está exento de toda responsabilidad; pues en el instante que se rescindió la contrata mandó al Subsecretario á 
L óndres, que cuando volvió ya había salido del Ministerio, y  de consi
s tie n te  S. S. no pudo hacer mas de lo que hizo; y  aunque asi no fuese, no haría yo cargo al Sr. Bertrán de Lis y á su sucesor e! Sr. O rlando, que te
nían que hacer bastante en aquella ocasión con hacer frente al pánico que 
reinaba en Madrid por el estado de ios billetes del Banco de San Fernan
d o , y  no tengo motivo ninguno para censurar al Sr. Bertrán de Lis, sino 
para alabarle.Creo que al Estado, como propietario de las minas, ío que le conviene ea asegurar los productos futuros de una manera conveniente, y no que 
valga por pronto dos ó tres duros mas el quintal, y que suceda lo que ha sucedido anteriormente en España con la barrilla.

Pero decía el Sr. Mon que el Subsecretario de Hacienda fue á Lón
d re s , y no encontró quien comprase una cantidad grande, teniendo que luchar con la casa de Rostchild, ni quien diera mas de 50 pesos por quin
tal. Esto no es asi, porque el precio que entonces tenia el quintal de azogue en aquella capital era de 57 duros.

El punto que conviene examinar es cuál era la posición del Gobierno, 
y  cuál la de la casa de Rostchild. El Gobierno tenia 12,000 quintales de 
azogue, y  era dueño de las minas, lo que hacia le saliera muy barato. La 
casa de Rostchild tenia 30 ó 35,000 quintales, que le habian costado á 80 
y  á 80 y  tantos du ros, que con los trasportes y demas gastos le salian lo 
menos á 90 pesos: ¿y  le hubiera sido conveniente á esta casa el entrar en 
competencia con el Gobierno? De ninguna m anera; y si el Gobierno hubie
ra  mostrado la firme voluntad de m andar los azogues á Veracruz ó Méji
co, y  aun al mismo Londres, la casa de Rostchild se hubiera apresurado 
á comprarlos para evitar su ruina primero que ponerse en competencia 
con el Gobierno.

El Congreso me perm itirá que lea algunos párrafos de la memoria del 
Sr. Conde de Villanueva acerca de la materia. (Los lee.) En virtud de es
ta comunicación que hizo el Sr. Conde de Villanueva se hicieron por una 
casa de Veracruz, la del Sr. Velazquez, proposiciones que no sé si son las 
mismas que el Sr. Mon leyó ; pero de todos modos lo que S. S. creyó una 
defensa de sus actos es la mayor censura.

Una casa de Veracruz hizo las proposiciones de vender en pequeñas 
cantidades hasta el número de 15,000 quintales en Méjico, y  la desventa
ja  que encontraba el Sr. Mon en esto era el no poderse llevar bien la 
cuenta al menudeo; p a ro , señores , como en Inglaterra hay uua comisión 
de Hacienda y otra en Francia para llevar á efecto solamente las órdenes 
del Gobierno respecto á la deuda, ¿no m erecería la pena un negocio co
mo este de mandar alli á un comisionado ?

A 110 duros por quintal era la proposición de Veracruz, y  deducidos 
todos los gastos y  percances que pudiera haber en el negocio, quedaban 
liquidados al Gobierno 96 pesos: vamos á ver lo que han producido 10,000 
quíntales por la famosa operación que se está haciendo: ajustado á 70 duros el quintal vienen á quedar líquidos 64: Esta es la desventaja que re
sulta de no haberse admitido la proposición de Veracruz ni algunas otras dé que después me haré cargo.

No habiéndose aceptado las condiciones de esa casa de Veracruz, 
tampoco se hicieron diligencias para buscar mercado á los azogues. Que 
el Gobierno no hizo lo que debier a se desprende de lo mismo que nos 
manifestó el Sr. Mon, pues valiendo, como dice S. S., á69 duros el quin
tal puesto en Lóndres, claro está que no había de haber quien lo comprase a 89 en Madrid; hácese pues preciso, para haber enagenado las existen
cias, que se hubiera puesto un precio menor de 69 pesos. ¿Qué ha resul
tado de no haberlo hecho asi? El venderlo á 70 pesos últimamente con

San perjuicio para el Estado, como voy á demostrar. En prim er lugar se 
, reducido por espacio de dos años el producto de las minas á 12,000 
quintales en lugar de 20,000, cuya partida es va de 23 millones de reales, 
porque al Gobierno lo mismo le cuestan las minas de un modo que de otro: 

agrégase á esto tres millones que ha costado la comisión, y se tendrá que

r>r 30 millones que se tomaron ha habido una pérdida positiva de 26, y  
mas de esto, para vender los 34,000 quintales que estaban en Lóndres 
h& tenido el Gobierno que obligarse á no vender ahora los azogues que producen las minas; de modo que los 24,000 quintales que producen las 

minas entre el año 49 y el presente no se pueden realizar. Vea pues el 
Congreso el gran m érito de las operaciones que se han hecho con los azo
gues, y  qué es lo que había podido quedar al Gobierno de la última ven
ta  después de pagados los 30.000,000 que se habian pedido anteriorm ente, y  los 10 anticipados al actual Sr. Ministro de Hacienda.

Vamos ahora á la renta de Aduanas, coa respecto á la cual el Sr*. Mon 
confiesa que se equivocó en 44 millones, y yo no sé cómo podia S. S. creer 
que tuviesen un aumento las Aduanas por efecto de la ley de Aranceles, 
cuando según el tiempo en que se presentó , la época de su aprobación y 
la en que podia ponerse en práctica, no daban motivo alguno para calcular 
ese aumento en el año pasado, mucho menos cuando la cuestión principal 
no quedaba resuelta. Respecto al sobrante de Ultramar poco hay que 
decir, puesto que S. S. mismo confiesa que no pudo llevar á efecto sus re 
formas cuando salió del Ministerio, lo cual tuvo lugar en Agosto; por consiguiente ningún resultado debia esperar de ellas en aquel año.

Por último elSr. Mon, para convencer al Congreso de que no habia razón alguna al calificar el presupuesto de falso, infundado é inform al, nos dijo 
que á últimos de Diciembre del año pasado se habian recaudado en efectivo 1228 millones* que con 68 que faltaban que recaudar y 13 de los 
azogues hacían un total de 1310. Pero de aquí se deduce un gran cargo 
contra el Sr. Bravo Murillo, pues importando los gastos 1226 millones, con 
solo una cantidad igual que hubiera tenido el Tesoro debería haber pagado á todas las clases del E stado, lo cual no ha sucedido.

_ Hay mas todavía, y  es que, según una nota del Sr. Bravo Murillo, en 
Setiembre habia recaudado 833 millones, que comparados con los que di
ce el Sr. Mon habia recaudados en Diciembre, con mas lo que faltaba 
que recaudar, componen una diferencia de 300 y tantos millones, que ha 
debido recibir el Sr. Bravo Murillo: á esto hay que agregar 10 millones 
que tomó sobre los azogues, 20 que libró sobre la isla de Cuba y los 
giros que haya hecho sobre las tesorerías de las provincias, que en todo 
nacen una suma de 430 á 450 millones cobrados en los tres últimos meses 
del año; y  sin embargo nos encontramos con un déficit de 400 millones- 
y o  creo que el Sr. Bravo Murillo tendrá la bondad de darnos algunas explicaciones sobre esto.

Yo creo, señores, que lo que mas empeora la situación de este pais 
es que el déficit se aumenta cada año, y  por eso le he presentado en toda 
su desnudez á fin de que esto se remedie. No creo necesario molestar mas 
la atención del Congreso, pues me parece haber demostrado que he tenido 
suficientes motivos para calificar el presupuesto del año 49 de falso informal é infundado. ’

El Sr. MON: El Congreso conocerá que yo tendría que hacer un nue
vo discurso para contestar á los cálculos, cifras exageradas y datos 
inexactos que se han presentado; pero me contentaré con señalar cuatro ó 
emeo cosas importantes, probando en ellas la inexactitud con que acaba 
de hablar el Sr. Bermudez de Castro, y  de ellas deducirá el Congreso las 
consecuencias necesarias para no creer en las profecías de S. S. Con este

motivo recuerdo que el año pasado decia S. S. que el Banco de San F e r-  
aando estaba m uerto ; y ,  señores, hoy están sus acciones a la p a r; y  aei mismo modo creo que se equivoca en todas sus profecías; pues cuanao 
nos estaba diciendo que los azogues no se venderían, se estaban venenen- 
do con ventaja, no obstante que S. S. crea lo contrario.El Sr. Bermudez de Caslro ha asegurado al Congreso que para nada 
se ha metido con el Sr. Bertrán de Lis; y para dem ostrar que esto no 
es exacto basta ver lo que dice en su voto particular. (Lee.)Por lo que acabo de leer se convencerá el Congreso de que se dirige 
un cargo al Sr. Bertrán de Lis. Es cosa muy notable, señores, que el señoi 
Diputado diga que yo tuve á la vista documentos, y que S. S. no. Iodo el 
mundo sabe que cuando uno es Ministro, como tiene que dar cuenta de 
todos sus actos, suele tomar datos para poder defenderse, no haciendo 
uso de aquellos que son reservados; pero no puede menos de sorprender 
que se lea aqui, como lo ha hecho el Sr. Bermudez de Castro , una carta 
confidencial dirigida á un Ministro, y que se ha mutilado, callando todo 
aquello que es contrario ai dictámen del que la lee , y  el Congreso va a 
convencerse de ello. (Lee.)Queda pues sen tado , señores, por lo que dice esta ca rta , que el se
ñor Villanueva quería que se hiciesen ensayos; y  al Gobierno no le con
venía meterse á comerciante exponiendo la mercancía, porque no había 
seguridad de que se realizaran las ventas de todo el azogue que pudiera 
enviarse. . ,También ha sacado S. S. la cuenta de los gasto3 de conducción, y la 
ha sacado muy bara ta , cosa que, después de apurar yo todos los medios 
que estaban á mi alcance, me ha dado un resultado enteramente diferen
te, pues en último resultado venían á quedar reducidos los productos 
á 71 pesos, suponiendo que en Méjico fuesen 94.Resulta por lo tanto que aun vendiéndose el quintal de azogue en Mé
jico á 115 pesos, no dejaban al Estado mas que un producto líquido de  
71 pesos fuertes, cuando por la subasta verificada se ha obtenido un precio 
de 70 pesos fuertes quintal líquidos y sin la exposición de las contingen
cias que aquella operación acarreaba. Esto sin contar la baja que resultase 
por traer la plata ó realizar este producto por medio de giros sobre Lon
dres y Madrid.Dice también el Sr. Bermudez de Castro que los azogues no se han 
vendido porque el Gobierno no ha querido, porque lia puesto á esta m er
cancía un precio muy alto , el precio de 86 pesos fuertes en quintal, cuan
do en Lóndres se estaban vendiendo á 83 pesos quintal. El Gobierno, se
ñores, no habia pedido á ningún precio por los azogues; se habia fijado, 
es cierto, el de 86 pesos; pero esto se habia hecho en pliego cerrado, que 
no se abrió hasta que se vió no se habia verificado la subasta: esto era un secreto que nadie sabia, y que no imposibilitaba por consiguiente oferta al
guna, sino que era el límite de donde debían partir las ofertas. Y el Go
bierno no debia ni podia en tra r entonces en competencia con la casa de Rostchild, que tenia en su poder una existencia de 30,000 quintales, cuando 
la venta que el Gobierno quería realizar era solo de 20,000 quintales.

Pasó el Sr. Castro después á examinar lo que han costado al Tesoro 
los giros verificados, asegurando que estos giros eran sumamente escanda
losos, puesto que en el año de 1846 habian costado la enorme suma de 71 
millones de reales y los de 1847 habian ascendido á 73 millones. S. S. no ha 
hecho mas que ver el total de la cuenta presentada por el Tesoro, sin en
tra r  en el análisis de sus porm enores, porque habiéndolo hecho asi habría 
visto que los giros han costado en 1846 solo 27 millones de reales, y  que 
las demas partidas hasta la cantidad de los 71 millones pertenecen á años 
anteriores y  se refieren á otros objetos á mas del giro, hallándose en la 
cuenta del Tesoro correspondiente á 1847 hasta una partida por los gastos 
de reducción de calderilla sobre Filipinas. Véase pues cómo al presentar 
ciertos datos como exactos es necesario averiguar lo que en ellos se halla 
de verdad. Dice también el Sr. Castro que los comisionados del Tesoro han 
costado 500,000 r s . , cuando las tesorerías costaban solo 26,000 ; pero S. S. 
no ha tenido en cuenta que en esta partida está comprendido el premio que 
se les concede por los adelantos y  anticipos que hacen al Gobierno.

El mayor cargo que hace el Sr. Bermudez de Castro es que yo he 
dicho que los ingresos en 1849 han sido de 1229 millones, que con 68 que 
quedan por cobrar y  13 procedentes de los azogues, hacen la suma de 
1210 millones; y dice S. S.: ¿cómo es que con esta cantidad no se han sa
tisfecho todas las cargas del Estado y  no se ha pagado á todas las clases 
que viven del Tesoro? Señores, es necesario tener presente que los ingre
sos no se realizan en el mismo año , que quedan pendientes muchos a tra 
sos que van teniendo entrada en los meses sucesivos, y  que por consi
guiente no pueden haberse satisfecho todas las cargas; y ademas el Minis
terio de la Guerra ha costado por efecto de las circustancias treinta y  
tantos millones m as, y  que los gastos reproductivos han subido 15 millo
nes mas que los años anteriores; y  sobre todo, hasta que veamos la cuen
ta general no podremos form ar un juicio acertado.Señores, llamo la atención del Congreso bácia los cargos que el señor 
Bermudez de Castro me ha dirigido y  ha hecho á mi administración: S. S. 
lia supuesto que el estado del Tesoro y  de la Hacienda eran tales y tan ar
regladas sus operaciones, que debían naturalm ente hallarse nivelados los 
gastos con los ingresos: supone S. S. que la administración se hallaba sin 
deuda ninguna; que no habia ningún déficit anterior, y  que por lo tanto 
todos los males que se advierten son culpa del Ministro. ¿Y  quién, seño
res, ha contribuido á que las rentas se m ejoren, á que la administración 
salga del horroroso estado en que se hallaba, y  á levantar este edificio que 
por mas defectos que tenga aun lleva mucha ventaja al ruinoso que enton
ces habia? Vuélvase la vista atrás y  examínese el estado de nuestra Ha
cienda desde 1844 acá; vuélvase la vista atrás y  se verán todas nuestras 
rentas, sin distinción alguna, ó en manos de contratistas ó empeñadas; 
compárese tal situación con la que tenemos en el d ia ; compárense aquellos 
tiempos en que el pueblo no pagaba porque no quería, porque de no pagar 
le resultaba una ventaja, puesto que siempre se le concedían compensacio
nes ó rebajas, con la situación actual, en que se paga religiosamente y  en 
los térm inos fijados por la ley , y  se verá  cuánta es la diferencia, cuánta la distancia que media de una época á otra.

Se ha podido establecer por fin una contribución directa ó territo rial 
que produce hasta ahora 300 millones, y  que es capaz de producir 350: 
en la contribución de consumos se han hecho considerables m ejoras, des
apareciendo el antiguo sistema de alcabalas que gravaba todas las espe
cies , cuando en el dia no están sujetos al pago de esta contribución mas 
que cuatro ó cinco artículos. La contribución sobre el vino está tan dismi
nuida que los nueve mil y tantos pueblos que la pagan están gravados 
únicamente con un real en arroba; la sal, que solo producía en 1844 41 ó 
42 millones, se acerca en el dia á 100 millones; el tabaco, cuyo producto 
fue entonces de 100 millones, da en el dia esta cantidad líquida, y  pue
de ascender á 180 ó 200 millones; las Aduanas, si no han producido la 
cantidad prefijada po r mí, deben elevarse á una mayor a ltu ra ; y por últi
mo, el presupuesto, que en el dia es de 1229 millones, puede ascender á 1300, 
y  llegar hasta 1500 sin grandes esfuerzos; y  entonces, señores, con la 
ley de contabilidad que se ha votado habremos entrado en una situación 
de órden administrativo cual no podia esperarse, y  al cual no han llegado 
otras naciones sino después de muchos años de desconcierto; entonces, 
fomentándose las fuentes de la riqueza pública, emprendiendo y llevando 
á cabo esas grandes empresas que han hecho de los Estados-Unidos, de 
la Ing la terra , de la Bélgica y de la Francia unas naciones poderosas, po
dremos igualarnos á ellas y dedicarnos á mejorar lo existente.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO; para rectificar: Como el Congreso 
conocerá yo no voy á seguir al Sr. Mon en la escursion que ha hecho por 
E uropa y los Estados-Unidos, porque nada tiene que ver con esto la cuestión que ahora se debate.

Ha dicho S. S. que yo habia presentado truncados los párrafos de una 
carta del Sr. Conde de Villanueva que leí antes: señores, claro es que 
cuando uno va á leer un documento, solo se hace cargo de aquella parte 
que conduce á probar el objeto que se propone; pero lo que no me pue
de probar el Sr. Mon es que la parte que no he leido contradice lo que he dicho. H

Dice el Sr. Mon que yo profeticé la muerte del Banco español de San 
tem an d o : señores, yo no recuerdo las palabras de que usé al hablar del 
Banco de San Fernando; lo que sí diré es que sino  está muerto, da pocasbi/UalCS Q6 Vida.

Dice el Sr. Mon que yo fui el primero que atacó al Sr. Bertrán de 
Lis: señores, yo no hecho mas que referir un hecho sin hacer inculpación de ninguna especie. F
™ uNo es* la que yo he oido una cuenta semejante á la queacaba de hacer el Sr. Mon para demostr ar lo que costaría la venta de los 
azogues puestos en Veracruz por cuenta del Gobierno. Sin embargo mi 
principal argum ento, que es el de que ningún Gobierno debe dejarse poner la ley por una casa particular, queda en pie.

Dice el Sr. Mon que yo he exagerado las cantidades á que ascienden los quebrantos de giros; yo no he hecho otra cosa que leer los datos oficiales, de los cuales resulta que en el año de 46 subieron aquellos á mas 
de 71 millones, y en el de 47 á la de 63.000,759 rs. En cuanto á los comi
sionados del Tesoro ha dicho S. S. que no hacen mas que percibir y pagar 
pues por osto solo cuesta 800,000 rs. el de la provincia de Barcelona.

En cuanto á la cantidad que se ha recaudado en el año de 1849 solo 
diré que, si son ciertos los datos que presenta el Sr. M on, son aquellas 
superiores á los gastos consignados al presupuesto, de lo cual resulta un 
cargo contra el actual Sr. Ministro de Hacienda porque no ha cubierto todas las atenciones.

Ha ponderado S. S. el mérito que contrajo al establecer el sistema tri
butario: no niego yo la fuerza que desplegó para plantearle ; lo que la- 
nento es que no haya continuado después con la misma fuerza de volun- ,ad. Lo que digo también es que en el año de 44 se encontró el Sr Mon 
ion un Gobierno fuerte, con una gran cantidad de contribuciones atrasa
das y  con otros medios de mejorar nuestra Hacienda. ¿Y qué es lo que

encontramos en el de 49? Una deuda inm ensa, el Bahéo eípafiol de San 
Fernando al borde del precipicio, y  en este momento en que estamos dis
cutiendo un déficit grande, el cual, si no se pone un remedio por las Cór- 
te s , nos conducirá á una bancarota por el estilo de la que hicieron tos Es
tados-Unidos.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, que continuaránuu 
nana. Se levanta la sesión.

Eran las seis y media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Enero á  las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observación*.

r í t a l o s  d e l  3  p o r  4 0 0 . . . . .   2 9  V 4 d i n .
[d. del 5 por 400  42 V ie din.
Deuda sin ínteres  4 pap*
Acciones del Banco español de 

San Fernando..............................  8o pap. *•
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 50-35 d. París, 5-32 d. á 8 d, y,

Alicante, Va á s/ 4 d. Málaga, Ve d-
Barcelona á ps. fe., V 4 id. Santander, V a  á V i  M.
Bilbao, 5/s  id. Santiago, 4 id.
Cádiz, Va id. Sevilla, 3/ 4 din. d.
Goruña, 3/ 4 pap. d. Valencia, V a  á V e  d.
Granada, 4 d. Zaragoxa, 3/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.
LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Se recuerda á los señores socios que hoy martes 22 que
dará irremisiblemente cerrada la suscricion para los bailes de máscaras que han de tener lugar en los salones de esta 
sociedad en las noches del 26 del corriente y 2 del próximo mes, y que desde el miércoles 23, ó antes si el número de 
aquellas quedare cubierto, hasta la víspera del primer bai- 
le , se darán para este 400 billetes sueltos á 40 reales 
cada uno.

Madrid 21 de Enero de 1850. =  El secretario general.

Los H ijo s  d e  E v a  , semanario de literatura dirigido por 
D. Ventura Ruiz Aguilera y D. Agustin Mendía. Se ha publicado el núm. 45, que contiene las materias siguientes:

Reflexiones sobre la índole de la administración moderna , por el Sr. Valladares.
Poesía. Romance morisco. Djida y Zaide, por el Sr. Escobar.
Instinto amoroso, por el Sr. Moran.
Poesía. De los caños á las rejas, noches de Sevilla, por el Sr. Barroso.
Literatura de Escocia, por P. R.
Los tres malhechores, leyenda oriental.
Poesía. Soneto. ¿ Y para qué vengarme ? por e! Sr. Vila y Blanco.
Metafísica. El genio, por E, J. Arco Iris.Revista de la sem ana, por A. M.
Condiciones. =  Sale todos los domingos en dos pliegos 

grandes, ó sean 32 columnas, 24 rs. por cuatro meses en Madrid, y 28 por igual tiempo en provincias.
Se suscribe en las principales librerías del reino. La correspondencia se dirigirá desde hoy á D. Joaquín Catalá, 

administrador de Los Hijos de Eva, calle de Capellanes, núm. 5, cuarto segundo izquierda, que es adonde se han 
trasladado la redacción y administración de este Semanario. 
Las cartas y periódicos que no vengan francos de porte se devolverán.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.
Esta compañía celebrará junta general ordinaria el domingo 47 de Febrero próximo á la una de la tarde en las 

oficinas de la dirección, calle de A lcalá, núm. 44, cuarto principal.
Lo que se anuncia á los Sres. accionistas, á fin de que los que gusten concurrir á ella pasen á recoger con antici

pación la papeleta que les ha de facilitar la entrada.
Madrid 47 de Enero de 1850.==Por acuerdo de la junta directiva, el secretario E. Sancho. 5

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— Otra casa con dos puertas.—Baile.— Un diablillo con fal
das , comedia en un acto.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche. — Los
encantos de la voz.—Baile.— Dos amos para  un criado.— Baile.—Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A lasocho de la noche. — El corazón de un bandido (primera par
te. ) — Treinta dias después (segunda parte de la anterior.) — Baile, en el que tomarán parte la Sra. Vargas y el Sr. Ata
ñe .— Las citas á media noche, divertida pieza en un acto.

SALONES ORIENTALES, calle de la Vitoria, núm. 8.— Mañana miércoles 23 se ejecutará el segundo gran baile de máscaras bajo la dirección de Mr. Paul.
El alumbrado es nuevo y de forma chinesca.
Los salones se abrirán á las once y media de la noche.
El precio de cada billete sin distinción será de 20 rs.


